
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00694-00 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela 

 
Obre a los autos la comunicación allegada por el apoderado del accionante, sobre el cual se 
abstiene el Despacho de pronunciarse como quiera que no está dirigido a esta instancia 
judicial.  
 
Proceda secretaria de conformidad a lo dispuesto en el numeral quinto de la sentencia de 
fecha 25 de octubre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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